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Diputación provincial de Logroño.

(Diptitaciones provinciales.)

Real órden de Yl de Jalío señalando fiara 
’^slos de las Diputaciones provinciales lits can;‘ 

: tidades guc ítan de tener hasta, /a apf’obapion d^ 
los presupuestos según la clase de las provin
cias.

El E ciño. Sr. Secretario de Estado y del 
í Dcspaclio de la Gobernación del Reino inC' co- 

■fflmiica por conducto del Subsecretario del iinanio 
. . Ministerió con fecha de 11 del actual la Real ór-

ygtaiente :
. «S. M. la Reina Gobernadora en vista de los

presiipucstós de gastos que hâii remitido la ma
jor parte de .las Diputaciones provinciales, y de
scosa de conciliar los intereses Je los pueblos con 

? cl decoro de estas corporaciones, confonnáudosc 
- el pOTecer de la contaduría de este Uinisterk»

se lia servido resolver basta la' formación de los
/presupuestos provinciales:

las Diputaciones de las provincias de 
primera cíase tengan la cantidad de cuarenta y seis 
ind reales anuales, para lodos sus gastos, los de su 
Secretaría, ' y precisos dependientes : que las de las 

S' provincias de segunda cíase gocen cuarenta mil 
leales para los mismos objetos^ y las de tercera 
íluse treinta y cuatro mil.

- Q**e para pagó de estas afúgnaciones. se
1‘aga anualmente un repartimiento á los pueblos de 
®ada provincia.

' . Q**® se dé cuenta general de la distribu-
won de dichas asignaciotacs, ' á 1^ que se acoiiipa-^* 
Úen lodos los documentos justificativos de inver-

, aclarando é ilustrando los Gobernadores ci- 
pies las dudas que puedan ocurrir.—De Real ór- 

comunicada por el Sr. Secretario de la Go- 
"«i'iiacion ded Reino, lo digo á V. S. para su inte- 

l 'S’^ucia y efectos consiguientes.»
L, Lo quf. çp hace saber al público para los fi- 
A Logroño 19 de Julio de

Lslébánex. Calderón.,.

Subielegacion de Rentas Reales de Logroño^

Providencia definitiva.

Vista la causa que en virtud del oficio del 
Capita» de Carabineros de la Real Hacienda D. 
Francisco Echagüe, obrante al folio primero, 

■' . de ja . misma arma ^D. Anto
nio Ovuela en la Ciudad de Calahorra el. día 
cuatro "de Mayo último, coa motivo de encon- 
trarsc en la venta de Áldeanueva seis bultos de 
berrage, sin estar acompañados de la correspon- 
diente guia, atendiendo -i ipc esta ha sido des
pues presentada en el obrado por el dueño de 
los indlcados bultos Pablo Segucfi, vecino ? de 
aíjuella villa , como asimismo' á que aquel do
cumento acompañó efeelivamente al genero, des
de Miranda de Ebro, en donde se sacó, = el Sr. 
íS ah delegado de Rentas Reales de esta Ckidad 
y sil partido , .por testimonio de mí' el, Eseft- 
bano dijo: Que se sohresea en esta causa y se 
entreguen á su dueño Segura los espresados seis 
bultos de herrage , previo cl pago dé la» cos
tas procesales , á que se le condenapor. Jiaher 
dado lugar á su formación , en el hecho de ha
ber dejada en la venta el herrage' sin la guía, 
apercibiendo al Capitan de Carabineros D. íran- 
cisco Echagüé que si en lo sucesivo se propa
sase á sohrcscéri en las causas que forme "él, .ó 
sus subordinados por su orden, como lo ha ve
rificado en la presente, se le hará eutender tsu 
eséeso, del modo, que en justicia cqrreàppuda. 

" Insértese esta providencia eu el Boletín oficial 
de la Provincia remitiendo un cgemplar de él 
al Exc'mo. Sí. Superintendente,..General de la 
Rcítí Hacienda; con cuya providencia se con
formó el infrascrito Asesor adjunto, nombrado 
por la Diputación Provincial, conforme 4 J» Real 
orden comunicada sobre el particular, en ÉogCQ- 
ño á treinta de Junio de mil ochocientos trein
ta y seis, de que yo el •Escribano.:,..doy.. fé-* 
Econardo de Viar.’^Eiccnclado Policarpo Atau- 
W-«»Aute laí P’eruaudo Refei de A^piilaga.
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jn Sr, Jnienienu ¿t la Provincia ^9 nrn iâa 
if^tar hi -jnMneiffi tí¡fiiicnt€tf tobre venta da^ 

"bitnt» vutcîonales. , .. ï-ôf., .
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DOMINGO 22 DË MAYÓ SOBRÉ

VBMTA D* BIBNBS NACIONAIiBÍ» 
G. _.-n-

ANÜNCÏO ■. 11- V

TiMCAÍ rA«A REMATA »? SBSAAA >IA-

A consecuencia de las tasaciones de fincas n» 
«íeuaics publicadas en Iqs BoMín* í nuins. -, 

y, 4, manifestai on cu la latcndenc^ de «» ? 
Provincia varios interesado» de los que p> ici^ 
dicha» tasaciones, el allanamiento á pagar su «»• 
porte, en conformidad á lo prevenido en e W* 
líenlo 16 de la Heal lustruccio» de 1- «.« 
Marzo de este afio y en cumplimiento «el ai i< 
culo 30 de la misma se anuncian los «mW 
de la» fincas que se expresarán , lo» cuales se a » 
de .celebrar en las Gasa» Consistoriales e es 
capital á los 40 días de la fecha de csU' anun
cio, que se cumplirán en 30 de 
teo en Gilvo dia tendrán cfcclq desde 1»» «“ 
de U mañana' á la una de la tarde, ante el br. 
1). Beuito Serrano. Aliaga , Ministro hoimraric 
Jde la’Real Áudicucia de Gáccres,Juez de pra- 
*»crá Jn?faiicia de esta capital , y ebcubsina. de 

\J>* Vicente homcraf, con asistencia del Comi’ 
«aionado Administrador de los Arbitrio» de Amor- 
4¡saeion , ó persona que le represente y con ci’ 
-tacion del Pi=ocurador Síndico.

■fincas qae perícnecieran al suprimido convenio de 
Trinitarios Calzado». ~

Una casa'en esta corte sita calle del Leoii, 
.num, 31, manzana 257, de 1194 pies cuadra- 
■dos., lacada e« 77,759 rs. vn. 9 •*“*?* 

. Otra, id. id. calle del Baím, n :ni. 19 , nian- 
«ana liSO , de 2085 pies cuadrado», tasada en 
F78.712 rs. vn.
, Otra id. id; calle de Carretas , núiui 30, loan- 

,jr»na -207 . de >827 píe» cuadrados, ta^da en 
.JMO-oIbÍ vu.-22 mrs.

'.A la suprimida congregación de _ : 
VP. del Salvadur. .

Gira id. id. calle dé la» 1 latería», mipí; 96, 
í'4^MMMk4r7,.^ .85« '“.hte 
.4a hajn, y.-988 én-U pxiuci.p^ tasada en 164,u0t> 

'Ma 47 jur«...

^ la suprimida congregación de 
3. Felipe Ñeri,

Otr» id. id. calle de Milanese» con vuelta. » 
bs Platerlas , núm. 1, manzana 417, de 1609 
pie» cttádrado» en la planta baja , y 1100 en 
te principal , tesada en 218,755 rs. 25 mrs.

Alt ^suprimido oenvento de Çrévïÿo» Menores de 
4 .ïvvA Portaceli.

Otrt íd) id. «aU» del JkitngAOO ^W TudU i

i
H* 
{ hilriü

ja del Olivo Altó 5 Travesía Je k Mala, Wi. 
27. 59 y 2, Manzana 367y que tiene Je c 
tio 7766 pie» cuadrados, Usada en 546,590
r». tn. "

Ál suprimido convénlo de Carmelita» Calzado»

Una casa sita eh esta torte calle del Gármea, 
núiu. B2, inantaiia >á2, qu» tiene de sitio 4BSS
uwaaas —■— / g a r ‘ flík 

nie4 cuadrado», lazada cu 546,887 r». 14 niru .

¡SO ti

taneb 
tM ex

En ct mismo sitio y á la hora de una á tM 
del refendo dia 50 de Junio ae procederá au. 
te el Sr. D. .Miguel Luceiio, Ministro honore 
rio de la heal Audiencia d« Valladolid^ y du« < - 
de primera instancia de esta eagital, y escriba' 6. 
nía de D. Jacinto Revillo , con asistencia (líl|har= 
(>oii)lsiónado q«•incipal de Arhitrio» <le Ainorti' 
zaeion ó persona que. lo repx’üscnte, y con cé 
taciun del Procurador Síndico, á lo» rcinatci 

■el in

bare

de la» linca» siguientes:

Fincas que pertenecieron al suprunido convento 
de la victoria.

Una C4sa sita en cata corte calle de las lo? 
fantas con vuelta á la del Glavel iiúin.'*28, nuii* 
zana 500, que tiene de s tío 852 pica •uperücisltí, 
tasada en 85,o50 rs. vu.

Al suprimida cmivento de M«wsm**";.?%'^ 
ríos Calzado».

* Otra id. id. calle de la Concepcion GeTow* 
ma , uúiu. 30 , manzana 165: de 571>8 pio» 
dradu», tasada en 408,050 rs. v».

■A la suprimida congregación de 
S. Felipe Ácri.

Audi 
roisir 
Luet 
P J 
curai

. tu

Otra id, id. calle de Bordadores, num, 5, W**
'«ana .589

la. caiic uc «oruauurro, nuin. v., 
de OiiB ■pies tuadiatUs^ tasad» *•
rs. vn.

Fini

Uns

t
•■Wî

tasa
■(

Uw
1

Ui

ANUNCIO n. 12.

F1 dia l.° de Julio pró'ximo se proceder»í^j 
la» Casa» 'GoiUMsloriale* y á 1» hora de Ui»' 
tres , ante el Sr, It. Juan José Rodr.igiiW " 
docscia, Ministro honorario de la l'-ca 1 
era de Zaragoza , y Juez de primera i«d®®‘ 
de e4a capital , y escribanía de D. Marti» 
tin. con .asistencia del Cotnisionado prin«*l®’ 
A I-hit rio» de Amortización ó persona 
presente, y con citación del Procurador hi 
co, á lo» mnates de las Sucas siguiciil»» »

.Fincas que perlcnecicron á la suprímala 
gregaciún de Fl*. dc-l Salvador.

coíUna caso sita en la calle de Gantarran»» I 
vuelta á la del León, niiio». 2 y 
250, quC tiene de ^lío 2251 pies cuadra*’^ 

A

' «

sa (I a en l¿2a,tC0 rs. vn.
Otra id. id. sita en la Puerta del 

47* rÎÎ6, manzana 580, que lieue de siliw 
euadiadus , tasada eu üÜ,1î.0Û rs. vu»

Lo qtic se enuncia al j iiblico ccit 
‘que ios indivùluos que quieran iidet’i'S^^^^ 
adquisición de las fincas inseríais J
• hwçr mf fropgiitionu ol paraje I
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de ji'

¿Izado*

Carmen, 
¡o 4!i.ia 
14 nírii

^iia ÿ ho^aa mte M eîtan.-^Êfit^rid 22 de Ma- 
lie 1056-^1*1 CoibtátQmdo principal délos Ar* 

lirios de Amortiaaciott, iíníeo dç Alnr^o.

ANUNCIO D. <5.

Por providencia del Sr. Intendente dé 1» pr^* 
vincia de Córdoba, se ha señalado para el di» 
SO áe Junio próximo ante el Juez de primera in»- 
lincia de dicha ciudad el remate de las tincas qu» 
M expresarán; y con arreglo ál articulo 28 del» 

l^i^^foeaHiwlruccioii de 1 .« de Marzo se vcriticará en 
misino dia y hora de once á una en csla capí- 

írnin'dld y Consistoriales^ ante el ^r. l>. Joan
¡a del Ministro honorario de esta heat

Audiencia y d«®® ***- 1*«»“«**« instancia de 1», 
misma, por la escribanía de l). Jaciiitó Gaona y 
hueehe» , con asistencia del 'Gomuionado princi^ 

; pal de Arbitrio» de Amorl*«acion y bíndico Pro' 
«mador , á saber í ,

la á *f l
Jera au>

y «>«««
escriba'

itcia
A murti' 
cun ci' 
rcioatci

convoite

> 1m lo*
28, mili* 
erbciab)

Fíncof que pertenecieron at supr’mida conventa 
de S. Labio de ía Ciudad de Córdoba.

Ün» casa en la caite de la Espartería, num». 12
y 13, tasada en 48,4í5 rs, vn, -

Dtra id. id. en la misnia cuile, núm». 14y
m, lasada en 65.5/4 rs. vn. <

Otra id. tienda en la expresada calle, núm. 16,

I CwflW' 
; £1*

■ Usada en 3556 rs. vn.
Otra id. c» dicha calle, num8 

t tasada en 32,874 r». vn.
i Otra id. en la referida calle ,

da eii 65,570 ra. tu.

17, Í8 y 18, 

uúm. SJ, ta*a«
¿j,«j/vr i». , m. ../;ï='ni-: ■

Oirá id, calle da Carreta», núm. 21-, 'U**«**

e

1. 5, «w» 
tasada £*

•u 54,486 ra« yu.

Al 5u¡trimiíJo convenid de monj'ta de laf 
Nieves de dicha ciudad.

Un* cas* en la calle de 1» Ceniia> núin. 4®: 

tHada ci* 14,155 vii>

Al imprimido catwenlé de S. Agusti^ 
do dicha ciudad.

^««den de 5 de Agesto da 1835, se ha» n^dad» 
Si^tap á p ihlíca subasta pa:a su venta varia» fin
cas perleittícieirtes á la Heil. Ilacicnda^ las cnalae 
nneblus en que se bailan, * y cantidades e» qu» 
ban sido apreciadas son, á saber*

ÍEñ ta villa de ta Aîgâva*
Una casa en la plazi llan^a^bi de OfCllana 

en accesoria, tasada en 3066 rs. vn» •

En la •Otila de Alans. - 
tJná cata en la calle Hidalgos, tassada en 480^ 

rt. vu. ■ /úi

'ttn fy" idtla' de^ A^járaf[^
Una heredad llainadá de Prieto, de naranjal4 

-higueral, con 36 fanecas de tierra la mayor pac* 
,e montuosa, tasada e« 25 555 rs. vu.
* En la Huiguera jituía a Aracena

Una casa en<eu el sitio llamada la Plaznela, 
con su bodega, tasada en 3306 rs. vn.

£n la Villa de OI vera.
Un olivar en él sitio del Salado, Con él mU* 

ino olivar, tasadas en 3o50. rs. vu.
í>os fanegas de tierra calma en el mismo oli» 

^ar, tasadas en 806 r». vn. ,
Tres hoces de viñas en el sitio de los Lancho* 

bes en a ptcl término,'tasahs en 1266 .'"“j
Tves cuartillas de tierra calma, en el sitio41e 

i» Cañada del Aiembrillo , tasada» etí 556 r». vn*
Üil cortijo de 55 fanegas, la» 45 de labor, 

V las |6 restantes de monte, con su rancha Item
*'*** >*^1® da la Ganada Ancha, tasM*

CU 4100 rs. vn*

En la Villa de Utrera.
Un pedazo de tierra llamado Salitre, de 5*/«

Cuyas linca» lian de estar a la subasta el 1er 
mino de 56 dias, y se han de rematar en el la^ 
íór postor á la» 12 de la inanana eit lo» días 16 
V l í del proximo mes de Junio en el despacho 
Je la Intendencia de Sevilla, con prevención de 
(uie en «I 1*^ quedar:» rematada» aquellas a que 
Je ha*ra postura en dinero melalico, y el 2. Ja» 
une tenga» liciladores á pagar en p pe bajo la» 

. inHas adoptadas po^ la ILrecciou general de Kcu* 
en 8 .de Ener^ d¿ 185-1.

ir f deri í 
de til» ' ;
pin’Z
11 A«<l«*. 

iiisJai’f'*
artio , 
rincij»' ’ 
nue hj 
lor ti»»
■*'* '

nida 
r.

rana»

idrad’l?»*’'

ill

Otra id. ciHe de S. Agustin, núm. 89, Usa* 
4» en 14.061 r». vn*

Al suprimido convente de EomimeoS de 
S, labio de dicha ciudad.

Otra id* calle del Réalijo, núm. 15. tas&d» 

«n 14.386 rs. vn.. . • > . „U» tejar en el paseo de dicha ciudad, tasa* 
do- e» 26,163 r». vn.

Otro tejar en id. , wi». 0, tasado en 2®,463 

r». vo.

j Loque ae anuncia al público con objeto de que 
bí úid viduos que quieran itUeresut se en a^ a 
ouisicion de las fincas insertas puedan acuatv « 
nacer sus proposiciones al parafe A-o y hor<ü L se ctan-JUM d. 
de 1856.—El Comisionado principal de los Af 
hitrios de Ámortiíaciott.—Moté» de Murga,,

i'im '*«4
A\UNCIO NUMERO 14* 

En virtud de providencia del Sr. 
* fc ínvímí» a>’*» i «*«•• »* ***

A.NUXCIÜ numero 15.

b Fincas CWA tasación bb ba soticiTAOO.

Lista de las fincas nacionales que^ á viHud 
del Usai Dearelo de 19 de Eabrero e luslrM- 
clon de 1.*" de Mano últaños, bott sido pedidas 
en esla provineia por varios interesaaoSf v en sU 

^- fionsceueMia tasa >as por los arquitectos nombraaos 
por los Sees. Intendente, Sdnueo p ocuraaor, Juez 

bu de entender en la subaste, y ael que 
resieclivamenle han nombrado los inb resaaos, que 
usaron del derecho que les concede el mismo 
creto é Jnslruecion, con espresion del precio d^ 
la tasación, y demas datos que se especqicaran-

Fincas que pe fenecieron á la suprimida congre- 
^regasionde^.ichpe^^'^l:

Una ása tahona sita en esta corte calk

T " ww-S:nume™, S4 5 *. ““’“«"30^,*,. tn 
euadiados, lasada en r». vn

t u» Cü.» e» »i- Wííüel» del
15, IWWiU* 8Mr,í« W»* é* *•****» **
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■•dá'eii 440,’87í rA. vvi.
’ ' Olru’id. ¡tí. calle de Barí ionnevo, núín. 11, 

788o pies cuadrados, lasada cu
•’< tíGií.CCO is. Vi».

Al suprimido convento de Agu^tihos RéeoletóS.
Otra id., id, calle de .San Uactoloínc, núin. IS 

^luauzanu -518} ijiie tiene da sitio 1782 pies cua- 
- dradós, tasada co 81,725 rs. vn.

Al suprimido conuctíto de Mercenarios. * 
Descalzos de Santo Bárbara.

V ¿qtva id. id. Plazuela 'de Sanio Domingo, uúin, 
2t‘,* manzana 408, de 07 pies cuadrados, tasada 
en 160,97o rs vn.
Al suprimidoeonwptlo de Dominicos de Sat Tomás.

• Otra id. id. calle de xltocha, con vuelta á la 
,de Sanio Tomás, minis. 2 y 1 nuovos, manzana 
138, que tiene de sitio 1686 pies cuadrados,, ta
sada 218,812 rs. vn,

suprimido convento de Trinitarios Descalzos 
de Jesús Nazareno.

Otra id. id. calle angosta de Majaderitos, nú ill.
«nanza 207, de 1252 pies cuadrados, tasada 

8Ù 108,852 rs. vn.
Al ■ suprimido convenio de Mercenarios de 

Aviles en Asturias.
< Otra id. id. calle de la Lechuga, nóm. 5, 

mantona 163, de 2367 pies cuadrados , tasada en 
, 128,067 rs. vn.

Lo que se .anuncia, al público par»'su cono* 
^ címieiilo , g á los Mícresad.os que han solicitado 

^ ¿as t’jsacfojúcs pará que en el termino que. prefi* 
'íj/t el arlú::do 16 de dicha Peal instrucción ma

nifiesten sí se allatian ó no á salisfacer el pre
cio de la tasación, para en su virtud proceder 
al cumpluiiieulo de las demas formalidades pre- 

.venidas—Madrid 22 da Mago de 1836.—El 
Comisionádo principal de los Arbitrios de zkinor- 
tizacíou.-—Alatco de Murga.

Lo que se hace saber para los efectos que con* 
vengoii. Logroño G de duriio de 1856. —Leo- 

. nardo de llar.

Gobierno civil de la provincia de Logroño, 

(S.ieledíides ceonoinicas.)
ÿ . Se anunedi el siftv g Itor^e en que se celebra* 

rá la ntslalacion de la Sociedad ecónoinica de es* 
•' ta cagilal.

Debiendo.* veriGcarse el 21 del eoericnte día 
del cu tupie aTios de Ja .Aug-iista Iteina Gobernado, 

de la Sociedad Ecónoiuiea o’e 
• Aoí.jjos del f’aí.s <pic vá cstobleccrae en esia <b- 
ptlal, ine ba parecido oportuno avisar por el bn- 
Iciiu obetal á la.í Se Soe. ts »1»! miuiero para 
que le sirA.'t de 'j'abierno y puedan eoncni rir á es
te acto , ijne la piinicra rent»ib.» se celebrará en 
lii sa;'» .enasisioria! del Ay a itaníjculo de esbiXiliu- 
dad *á li* o’tcé de la loaomia d.í diebo <lia. Eo^roíto
2 i de Jüiiode Serafin Pstébanez Calderon,

Cn ei bolelin estraordinario de la provincia de 
Orcíise da' día lode t:sie mes, se lee eníre oirás 

''cviii.s to slqaicnle,
Ci Juez de Arzua avisa al Exemo; Sr. Capitan 

. General la lunci te ints.^esante'del asesino eabcci- 
Ha López cau sa de líu vlus lu'des en este ci no.pacifi
co <lc (labcia cu donde por su influjo malii^uo reunió 
enaulq» forajidos vivían de su vandalismo, final- 

, in?nlc la uh3«i,i áufórida Î manificsta el trágico fia 
, íeJ; cab^eilU- Silva j nianos «le sus luisiuos coin- 
.pati^nn ¡tor ua efccio delà insaciable ieodicia y 

J. aiisli.cian de (biainiô (jtie bs dévrti a, cuyos fell* 
cv!>^ ac.aiUecinncnlos >c ba<’e’fc salw'V aí - púbijeó pa« 
ra satuficcion de los biienoá y deseogauo de los . '

■«

ihiáos. Logo 10 "de Julio de 1856.— El L 
dier Cáelos. 1 olerá.—.Sr^ Groberuador civil ¿t 
Proviucia Liijjo. , . -

,.^hS!r. Marqués de Someruelos al acaiw 
reetbo del nombramienlo que se le dirigió\lt\ 
CIO fundador de las de Amigos del Pa^s (/ci 
tu Prouinci^ Qia eonlésïado con el oficio que a 
tosamenle inseríamos por los sentimientos M 

'^icos que demuestra. .
- Por el correo de ayer, aunque con fecha dei 

de Majo,.be recibido el oficio impreso de V, 
cu que me anuncia «¡ue el dia 24 del corrici 
se instalará eli esa la Sociedad Económica «le 
Iñigos del País ; y por el mismo tiene V. S, 
bien nombrarme Socio de Número Fundado 
-espresando me servirá de título hasta que la Soi 
•dad acuerde el modelo de ¡os que Imu de espedin 

La satisfacción que me cabe por la. instalará 
.de tan patriótica como benéfica corporación esbí 

. « Ja ffratilud que me hace sentir la honra™ 
V. b. me dispensa. Grande es siqdúdaladew 

‘ taime en el numero de sus fundadores y vn™ 
Ja benevolencia de V. S. me la proporciona, 1 

-Tceerta es mi anhelo,; y corresponder dignauiOní 
im deimr y mi deseo. Sumamente grato rae sd 

<;w»tíc la Augnsta Madre, de Isabeli 
-y de los Españoles cu el p„e|Jo que me v^r 

y todavía consagrarlo á fundar «ua S 
.«ledad de que debe» resaltar al país bieíicá s 

dífuüdiCMdo iasluctí.s, mejorando el cal 
V'^’i Irab'ijo y elevando al?!i 
do de prosperidad que debe tener y quiso (ía/1 
la mmortal Cristina, cuando lo declaró Provinti 
sepatada eu el íamosu Decreto de la division di 
territorio. Forzoso me es, sin embargo rcttiwrá 

poco tiempo que mediafíe- 
•de hoy al día señalado, por que, mis obligadonf 
y encargos me iieucn aquí y porque estoy persa 
dido que asi V. S-, como Jos demas. Socios b 
dadorea, eojo^eran lauto mi impo dbiiidad de-asir ’ 
tir como, mis deseos de ser útil cooperando « 
cuanto Cató de mi parte ai logro de los suyüsj* y 

y empresa^s de esa nueva Sócíetó p 
j írw*‘vde a V. Sí muchos años. Madrid 6 ® b 

Jaho de 1856. — .Marqués d«* Sqmcruelos.^'Si : 
Voneruadov civil de la Provincia de LogrouO'
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L./ intendente General del E/ercita, 
, ' sp saca á pública sübasli

el suministro de las raciones de pan y p!cnsaj|ii' 
se neeesiteu para las tropas y caballos estantes ’ 
tixinseunles por el distrito de la Capitanía gciieril 

Andalucía, iiYcinsá la plaza de Ceuta, dcsl’ 
1. de Octubre pró.vinio hasta fin de Sclicnilifi 
de 1837: y para su remate ha señalado «I ib 
2«{ de este me,s á las «loee horas ■dél. dia cu ¡OS S’' 
tradi» de e.sta Intendeueia .general. El pliego 
coudicioues s«i hallará de mauifiesto cu la Scç>'^ 
tana de la misma.—Madrid 3 dé Julio (l§;lililí 
«Francisco dd Icabalceta.—El oficial l.f encarjí’' 

Secretaría, Agustin de Castro?
1 Date saber; que cu cumplimicido 

Real orden de 2 de este mes. se saca á public» 
su lasta en esta (Capital el suministro de pa” ! 
pienso que se necesite para las tropas y cabalé’ 
i.stantis y trahscuntcs; por las provincias de 0''^ 
nal a y Jaén desde de Octubre proximo b?*** 
b»;de j^ciíembrc de 1857: y para su remaU H 
sena ado el ,6« 07

estrados de esta Íulrndcnti® f 
flæiyo de condiciones se hallará de 

c« la secretaría de lá misma., Madrid Uf;/ 
nhode.lB56.>=?:Fjaiiciseó delcjbjalpeta.-— 

encargado de la ^cerclaría<, Ag'iiálin'"dc
-c OÂu: lUrUEAü A I,E Do.UtxVQO ittiZ AÑO 1^?
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